RES. 1312/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0002015, Ent. N° 1578/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2017, convocada para la remodelación de Bulevar Rodó y Avda. José Pedro Varela de la Ciudad de Rosario;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 2137/2016 de fecha 12.12.16 aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, y dispuso el llamado a licitación;

2) que en lo relacionado a documentación e información a acompañar con la oferta, el Pliego establece en lo relevante a efectos de la presente:

a) Numeral 1.6.2 Documentación que acredite el cumplimiento de la Ley         Nº 16.074 de fecha 10 de Octubre de 1989.

b) Numeral 1.8.1 Antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, con indicación de si la empresa es filial o subsidiaria de cualquier otra institución.  
c) Numeral 1.8.3 Relación de obras en ejecución y otros compromisos contractuales para los próximos cuatros años en detalle anual.
d) Numeral 1.8.7 El certificado de situación patrimonial del oferente, expedido por el Registro General de Inhibiciones, al día hábil anterior al llamado, y en caso de no poder obtener justificadamente el mismo, deberá agregar el boleto expedido por el citado Registro, que acredite su solicitud.

e) Numeral 1.8.8 Situación económico-financiera certificada por Contador Público o profesional idóneo con el contenido que detalla.
f) Numeral 1.8.9 Deberá establecerse el perfil de endeudamiento del último balance presentado en base al esquema que detalla.
g) Numeral 1.8.10 Evidencia de su capacidad para la obtención de fianzas, avales o garantías (bancarias, comerciales y otras).

h) Numeral 1.8.11 Referencias bancarias, comerciales y de organismos públicos.

i) Numeral 1.8.12 Información concerniente a litigios en curso en los cuales el licitante esté implicado en el Uruguay, en su país de origen, o en cualquier otro en que haya cumplido contratos. 

j) Numeral 1.9.1 al 1.9.6 Requisitos para ofertas efectuadas por consorcios de dos o más empresas;
3) que el Artículo 1.26 sobre comparación de ofertas establece que se tomarán en cuenta como factores el precio (comparación económica 75 puntos) y los antecedentes (25 puntos). Sobre este último establece que los mismos deberán ser en trabajos realizados del mismo tipo al licitado, finalizados con una antigüedad no superior a 10 años (a contar de la fecha del llamado);
4) que se realizó publicidad de la convocatoria en medios de prensa locales, en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 19.01.17, y en el Diario Oficial en fecha 24.01.17;
5) que el acto de apertura se realizó en fecha 09.02.17, y del mismo surgieron como oferentes cuatro empresas: JOSÉ CUJO S.A., INCOCI S.A., IDAMIL S.A., y SERITEX S.A;
6) que el Departamento de Obras realizó el análisis y cuadro comparativo de Ofertas aplicando criterios del pliego, y la Comisión Asesora, en informe de fecha 21.02.17, concluye fundándose en el análisis precitado, que la oferta más conveniente para la Administración es la de SERITEX S.A. (que obtuvo el mayor puntaje esto es, 91 puntos), por un total de $16:298.106 IVA incluido, más un monto imponible de $1:741.870, sugiriendo le sea adjudicada, la contratación;
7) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 476/017 de fecha 20.03.17, adjudicó el Llamado a la Firma antedicha y por las sumas referidas, quedando condicionada la adjudicación a la intervención del gasto por parte de este Tribunal;
8) que no consta información sobre disponibilidad presupuestal, para hacer frente el gasto emergente de la Licitación de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o nó según cuál de los dos normas se aplique;
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación por dicho incumplimiento en la presente licitación;

3) que en el caso, si bien se estableció el puntaje máximo en el factor Antecedentes (Resultando 3), no se estableció como se debía realizar la asignación de puntaje a cada oferta a efectos de su evaluación, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 48 Lliteral C) del T.O.C.A.F;
4) que  no se remite información contable, a efectos de  verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., contraviniéndose por ello lo dispuesto por el Artículo 13) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.1958, de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo establecido en los Considerandos 3) y 4);
2) Devolver las actuaciones.
CLC

